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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocator¡a No. OO7/2019

Procedimiento por Licitación PÚblica

No. EO-SOPOT-N20-2019

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con mot¡vo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación pública No. EO-SOPOT-N2O-2O19, relat¡vo a la Obra: Pavimentación hidráulica en acceso a

Tula tramo el CERESO; ubicada en la localidad y Municipio de Tula de Allende, Estado de Hidalgo.; los

recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por

licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-FAFEF/G|-2O19-

1SO3-O0249, de fecha 10 de iulio de 2O19, emitido por la Subsecretaria de Programación y la Dirección

General de Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 13:0O horas del día 15 de agosto

de 2Ol9; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se

reunieron en la Sala de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento

Territorial. ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta bala, sita en el Km.87.5 de la carretera

México - Pachuca, col. venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; las personas físicas y morales, así como

los servidores públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta,

con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo em¡t¡do por la Secretaría de Obras PÚblicas y

Ordenamiento Territorial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de

presentac¡ón y Apertura de Proposiciones, en que fue Ievantada y firmada el acta respect¡va de

este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García OrtíZ, Directora de Licitaciones y Contratos.

en nombre y representac¡ón de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial , ello

con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y Xlll de

la Ley orgánica de la Administración PÚblica para el Estado de Hidalgo y 1,2,3,4, 5 y 13

Fracciones VIll, lX y xvll del Reglamento lnterior de la secretaría de obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N20-2O19

'Camerino Verde Pelcastre'

Con un importe sin l.V.A. de: $9'855.614.62 (Nueve millones ochocientos cincuenta y cinco mil
seisc¡entos catorce pesos 62/1OO M.N.).

En virtud de lo anterior, el lic¡tante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesar¡os hasta por la cantidad de: $11'432.512.96 (Once millones cuatrocientos treinta y dos
mil quinientos doce pesos 96/100 M.N.) la cual incluye el '16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 123 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la
presente licitación, a partir del día 28 de agosto de 2019.

Se hace constar que se adiunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la misma, el dictamen que sirv¡ó de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de
obra pública a precios unitar¡os y t¡empo determinado, en el que consta el análisis detallado de las
proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para adm¡tirlas o desecharlas, según el
caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesar¡os para la formalización del contrato
respect¡vo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de
Programas de Obra, s¡ta en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - Pachuca km.
87.5, Colonia Venta Prieta, C.P.42O8O, Pachuca de Soto, H¡dalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extensiones
8742, 8681 y teléfono y fax extensión (01-771) 717-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30
horas, lugar en el que se f¡rmará el contrato correspondiente, el cual se est¡ma ser firmado a partir del día
16 de agosto de 2019, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el
lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suf¡c¡entes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionar¡os y lic¡tantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta

, Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

/l notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

lf un periodo de cinco días hábiles.
II

I No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

[13:50 horas del dia de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron 
i,t

[\hacerlo, para debida constanc¡a y a fin de que surta los efectos legales procedentes. \l.
\-N/
\a falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos. ¡\ i\\/t \\ t l) \---\ $\ tne- ? (t '>
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N20-2O19

Por la Secretaría de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Terr¡torial

Por el Órgano de Control de la SOPOT.

Por la Dirección General de Obras Públicas e
lnfraestructura

No se presento

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcción

No se presento

Por la Dirección de Precios Un¡tarios

No se presento

Por la Dirección General de Control y Enlace

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Por la Secretaria de Comunicaciones y
Transportes

No se presento

La D¡rectora de Licitaciones y Contratos

L.C.

&
(\

E¡ Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edific¡o No.2-B p¡anta ba,a,
Pachuca de Soto, Hgo., c.P 42o8O,

Tel.: 01(771) 7l7 8OOO, ext.8191
www. hidalgo.gob. mx

Normativo

L.B. Jacqueline Domínguez Olmedo

Unidad de P§neación y Prospectiva

Lic. Jorge Antonig-Refes Viveros
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N2O-2019

Por los licltantes part¡c¡pantes

Nombre firma

1.- Asociación en part¡cipación conjunta de las empresas
Servicios de lngeniería NOAR, S.A. de C.V. y Copromaq,
S.A. de C.V.

2.- Luis Miguel Escudero Hernández

3.- Vialka Construcciones, S.A. de C.V.

4.- Floricel l\4u ñoz Olivares

5.- Nayeli Vargas Hernández

6.- Constructora La Biznaga, S.A. de C.V.

7.- Odilón Ponce Flores

CE lnmobiliaria, S.A. de C.V.

Zaga Vías Terrestres e lnfraestructura, S.A. de C.V.

'W\o\MLt
C. Marel Díaz Arroyo

No se presentó.

C. Guadalupe Ángeles Trejo

No se presentó.

enice Olguín Pérez
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N2O-2019

10.- Constructora Raysa, S.A. de C.V.

No se presentó.
11. - Camerino Verde Pelcastre

No se presentó.
Nota: Estas f¡rmas pertenecen al acta circunstanc¡ada levantada con motivo de la lunta Pública del Acto de Fallo, relativa a la Lic¡tación
Pública No. EO-SOPOT-N2O-2O19, correspondiente a la Obra: Pavimentación hidráulica en acceso a Tula tramo el CERESO;

bicada en la local¡dad y Municipio de Tula de Allende, Estado de Hidalqo.

I
tl
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\\v- i

'Y\a\ *"''l

Ex Centro M¡nero, Col. Venta Prieta, Edif¡cio No.2-B plantá ba¡a,
Pachuca de soto Hgo., C.P.42080,

Tel.: 0l (r1) 717 8000, ext. 8191

wwwhidalgo.gob.mx
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''' ,:-i:OIRECCIÓI{ GENERAL DE ADÍIIINISTRACIÓN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡erno dol Estado de Hldalgo
Secret¿ria de Obra3 Públlcas y Ordenam¡onto Terrhorlal

Fallo del Procedlmlento por Llcltaclón Pública
ilo.EO-SOPOT-il2O-2O19

Convocstor¡a flo .OOI I2OIS

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cual¡tativa "dictamen' para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a prec¡o un¡tar¡o.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 15 de Agosto del 2019, en las oficinas de la Dirección

de Precios Unitar¡os, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la Secretaría de

Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, carretera México -

Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a lo que establece

el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y

43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-

SOPOT-N2O-2019, para la adjudicación de la obra: Pavimentación hidráulica en acceso a Tula tramo el

CERESO; ubicada en la localidad y Municipio de Tula de Allende, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técn¡cas y

económicas de las ProPosiciones. :

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo

44 de la Ley de Obras publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos

41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación'

c).- Adludicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne' conforme

a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales' técnicas y

económicas requeridas por la convocante y garant¡ce satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones

respect¡vas.
t/35

emitir el fallo de la convocatoria No. o07/2o19, imiento por Licitación Pública No. EO-SOPOÍ-N2O-2O19, en

cERESo; ub¡cada en la local¡dad y Munic¡p¡o de Tula de

\I.
Pav¡mentac¡ón hidráulica en

de Hidalgo.
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DIRECCIÓf{ GETIERAL DE ADMIl{ISTRACIÓX
DE PROGRA}IAS DE OBRA

Goblerno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públlcas y Ordenamiento Ter¡itorial

Fallo del Procedim¡onto por Licitación Pública
Í|o.EO-SOPOT- N 20 -2015

Convocator¡e f{o, OO7 12019

Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,
son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretar¡a de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

FAFEF/Gl-2019-1503-00249 de fecha 10 de Julio de 2019.

1.2.- Que con fecha 29 de Julio del 2019, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página de
internet s.obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 007/2019 la cual se pone a disposición de
los interesados a participar en el Proced¡miento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N2O-2019, en
relación a la ejecución de la obra: Pavimentac¡ón hidráulica en acceso a Tula tramo el CERESO;

ubicada en la localidad y Municipio de Tula de Allende, Estado de Hidalgo.

Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a part¡r de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el dia 05 de Agosto del 2019.

Con fecha 02 de Agosto del 2019 a las 10:00 horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizaran los
trabaios.

t.4.-

t.3.-

1.5.- Con fecha 06 de Agosto de 2019 a las 13:30 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de Ex-Secretar¡os de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex-Centro M¡nero
edificio ll-B planta baja, sita en el km. 875 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo.,
en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, asÍ como la convocante, se paso l¡sta
de asistencia encontrándose presentes:
1.- Silvia Gabriela Trejo Gutiérrez
2.- Servicios de lngeniería NOAR, S.A. de CV.
3.- Luis Miguel Escudero Hernández
4.- Vialka Construcciones, S.A. de C.V
5.- Floricel Muñoz Olivares
6.- CE lnmobiliaria, S.A. de CV.
7- Zaga Vías Terrestres e lnfraestructura. S.A. de CV.
8.- Constructora Raysa, S.A. de CV.
9.- Ferton Proyectos y Construcciones, S.A. de CV.

2/3s
itir el fallo de la convocatoria No. oOZ2O19, del procedimiento Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N20,2O19, en

ubicada en la localidad y Munic¡pio de Tula de

\b-

hidráulica en acceso a Tula
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DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

C¡oblerno de! Eetado do H¡da¡go

Secrotar¡a d6 Obras Públlcas y Ordenem¡onto Terr¡torlal
Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡t ckin Públ¡ca

1lo. EO-SOPIOT- l{ 20 -2019
Gonvocatorla l{ o. OOI 2oÍ9

1.6.- Con fecha 12 de Agosto de 20'19 a las 13:3O horas, se realizó el Acto de Presentación

Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados,
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- Asociacion en participacion conjunta de las empresas Servicios de lngeniería NOAR,

Copromaq, S.A. de C.V.

2.- Luis Miguel Escudero Hernández

3.- Vialka Construcciones, S.A. de CV
4.- Floricel Muñoz Olivares
5.- Nayeli Vargas Hernández

6.- Constructora La Biznaga, S.A. de CV.

7.- Odilón Ponce Flores

8.- CE lnmobiliaria, S.A. de C.V.

9.- Zaga Vías Terrestres e lnfraestructura. S.A. de C.V.

10.- Constructora Raysa, S.A. de CV.

11.- Camerino Verde Pelcastre

y Apertura de
así como la

S.A. de C.V. y

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuant¡tativa

de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Lic¡tantes cuyas propos¡ciones se desecharon y quedo asentado en el acta de la iunta pública del

acto de presentación y apertura de proposiciones de fecha 12 de Agosto de 2O19 a las 13:30 horas:

Ningun L¡c¡tante

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuantitat¡va y son considerados para la evaluacion

cualitativa.

\

/

\

No. Lic¡tante Monto Propuesto S¡n

I.V.A

Plazo de Ejecución en Días

Natura les.

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No 0O7/2O19' del

;;;¿; .'i. obra: Pavimentación h¡dráulica en acceso a fulaf

$8',312,913.41

Asociacion en particiPac¡on

conjunta de las emPresas

Servicios de lngeniería NOAR,

S.A. de CV y Copromaq, S'4.

123 días naturales inicio 28 de Agosto

de 2019 y terminación 28 de

Diciembre de 2019.

ocedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO'SOPOT'N2O-2O19' en

o el CERESo; ubicada en la local¡dad y Municipio de fula de

h1/

€

Io",,"u,"",",J
Venta Prieta. Ed¡ficio No;2-i planta baja,

Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,
Tel.: 01 (71) 17 8000, ext.819l

Allende, Estado de H¡dalgo.
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DTRECCIÓN GEIIERAL DE ADM!f{ISTRACIÓN
DE PR(X¡RA}IAS DE OBRA

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públicae y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡citación Pública
No.EO-SOPOT-N2O-2O19

Convocaioria f{o. OO7

2.-
Lu is Miguel Escudero
Herná ndez

$g',688.221.22

123 días naturales ¡nic¡o 28 de Agosto
de 2019 y terminación 28 de
Diciembre de 2O19.

3.-
Vialka Construcciones, S.A.

de CV
$9',448,641.11

123 días naturales inicio 28 de Agosto
de 2019 y terminación 28 de
Diciembre de 2019.

4.-
Floricel Muñoz Olivares $10112,265.46

123 días naturales inicio 28 de Agosto
de 2019 y term¡nación 28 de
Diciembre de 2019.

I' Nayeli Vargas Hernández $10'125,050.28

123 días naturales inicio 28 de Agosto
de 2019 y terminación 28 de
Diciembre de 2019.

6.-
Constructora La Biznaga, S.A.

de CV.
$9',604,777.89

123 días naturales inicio 28 de Agosto
de 2019 y terminación 28 de

Diciembre de 2019.

7.-
Odilón Ponce Flores $9',132,461.21

123 días naturales inicio 28 de Agosto
de 2019 y terminación 28 de
Diciembre de 2019.

8.-
CE lnmobiliaria, S.A. de CV $10'065,343.78

inicio 0'l de Agosto de 2019 y
terminación 31 de Diciembre de 2019.

9.-
Zaga Vías Terrestres e
lnfraestructura. S.A. de CY.

$9',310,785.31

123 días naturales inicio 28 de Agosto
de 2019 y terminac¡ón 28 de
Diciembre de 2019.

10.-
Constructora Raysa, S.A. de
CV.

$11',103.500.47

123 dias naturales inicio 28 de Agosto
de 2019 y terminación 28 de
Diciembre de 2019.

11. -

Camerino Verde Pelcastre $9',855,614.62

123 días naturales inicio 28 de Agosto
de 2019 y terminación 28 de
Diciembre de 2019.

En razón de lo anterior se procedió a realizat la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

4/3s
emitir el fallo de la convocatoria No. OOZ2O19, del proced¡m¡ento por Pública No. EO-SOPOT.N2O-2019, enPavimentación hidráulica en acceso a Tula tramo el

Hidalgo.
en la localidad y Mun¡c¡p¡o de Tula de
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D¡RECCTÓN GEÍ{ERAL DE ADMIT{ISTRACIóÍI
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del E¡tado de Hidalgo
Secretarla de Obras Púbtlcas y Ordenamlento Terrltorial

Fallo del Procedimlento por Llcltación Público
ilo.EO-SOPOT-t2O-2O15

Gonvocatorla fl o. OO7 | 2Ol9

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitar¡os de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Tenitorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),

los días 13 y 14 de Agosto del 2019, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes: 1.-

Asociacion en partic¡pacion conjunta de las empresas Servicios de lngeniería NOAR, S.A. de CV. y Copromaq,

S.A. de CV., 2.- Luis Miguel Escudero Hernández,3.- Vialka Construcciones, S.A. de CV.. 4.- Floricel Muñoz

Olivares,5.- Nayeli Vargas Hernández,6.- Constructora La Biznaga, S.A. de CV.,7.- Odilón Ponce Flores,8.- CE

lnmobiliaria, S.A. de CV., 9.- Zaga Vías Terrestres e lnfraestructura. S.A. de CV., 10.- Constructora Raysa, S.A. de

CV. y 11.- Camerino Verde Pelcastre, para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y

económicos, solicitados en las bases de licitación y en los criterios de la evaluación y adjudicación que

establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas. artículo 41 fracciones de la la
la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV, artículo 42 fracciones la la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su

Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

11.1.- Asociación en part¡cipac¡on conjunta de las empresas Servicios de lngeniería NOAR, S.A. de C.V. y

Copromaq, S.A. de C.V.

Causal No. 1.

Requisita incorrectamente el documento El.- orecio unitario

Motivo:
El l¡c¡tante analiza, calcula e ¡ntegra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo,

Recompactac¡ones: A) escarificado, acamellonado por alas de la capa superior de

la subrasante existente en cortes y terraplenes construidos con anterioridad ("')

Analiza incorrectamente el prec¡o un¡tar¡o ya que considera agua y el agua se paga en el análisis 10453

086-E.04 agua utilizada en compactac¡ón

s/35
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Convocatoria o.OO712O19

El análisis del precio unitario, lo anal¡za incorrectamente ya que omite considerar el tiempo del vehículo
durante la carga del agua, por Io que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro
3 normas para construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías
de la S.C.T.. y que establece: en el inciso 086-E.04.-, que nos refiere al inciso 074-H.03.- El agua se
pagara al precio fijado en el contrato para el metro cub¡co. Este precio unitar¡o incluye lo que

corresponda por: extracción; carga al vehículo de transporte; aplicación en el lugar de utilización y los

tiempos de los vehículos empleados en su trasporte durante las cargas y las descargas.

086-E.02.- Operación de mezclado, tendido y compactación en la construccrón de
subbase o bases: b) de base' 1) cuando se emplee un material pétreo: a)

compactado al 95%

o Analiza incorrectamente el precio unitario ya que considera un tractor de orugas D8R, 305 HP, el cual
no es el indicado para la ejecución de este concepto de trabajo, ya que incluye una motoconformadora,
un vibrocompactador y un camión pipa.

Por los tres precios analizados ¡ncorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el
capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral ,l0.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluac¡ón se hará de conformidad al marco normat¡vo establec¡do por: a).- la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y
adjudicación., H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información
se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la
propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos
económicos requeridos.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral 1,l.1.- El precio
Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no se haya determinado el correcto
análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás relativos y
aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especif icaciones generales y
particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se analice a

6/35
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Fallo del Procedimlento por Llcltaclón Públlca
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detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y fracción 14.-

Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se anal¡ce detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos

correspondientes al concepto de trabaio (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integrac¡ón de los precios unitarios para un trabajo determinado,

deberá guardar congruencia con los procedim¡entos constructivos o la metodología de eiecución de los

trabaios, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga

toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren prec¡os un¡tar¡os además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e ¡ntegrac¡ón de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo ¡ ,-

establecido en este reglamento, (...). \
En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (..') económ¡cas, (.")

Causal No. 2

Requis¡ta ¡ncorrectamente el documento; E-3.1- Factor de salario real'

Mot¡vo:
El lic¡tante calcula ¡ncorrectamente el factor de salario real por la siguiente causa:

a).- Calcula ¡ncorrectamente la cuota fiia ya que aplico el salario mínimo para el DF' = $102.68 lo que es

incorrecto yaque se debe aplicar la UMA = $8 4.49. Por lo anterior el factor de salario real es incorrecto.

1/35
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Ejemplo:

Cálculo del l¡citante de la cuota f¡¡a con el Salar¡o Mínimo $102.68 x 0.2040= 20.95 es incorrecto

Cálculo correcto de la cuota fija con la UMA $84.49 x O.2O4O=17.23

Por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.1.- Factor
de salario real (FSRX...) Análisis, calculo e integración, en el formato se establece: para realizar el cálculo de las
cuotas obrero patronales en el seguro de enfermedad y matern¡dad en especie, (FIJA Y EXCEDENTE) deberá de
aplicar la UMA unidad de medida y actualización vigente al ejerc¡cio fiscal de esta licitación.

Esta diferencia en el cálculo de las cuotas obrero patronales de cada una de las categorías de la mano de obra
afecta el cálculo del FSR y el salario real que se apl¡ca a los análisis de los precios unitarios.

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de esta l¡citación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 10.- Criterios de Evaluación Económica. fracción 1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las
mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley y reglamento del IMSS, c).- Ley Federal del Trabajo,
(...); f).- ¡l- Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, fracción 3.- Que en cada documento; e) La información se ajuste
a lo requerido.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 11.- Causales para Desechar la Propuesta Económica, fracción 1.- Para desechar la-
propuesta económica se procede de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras r
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su Reglamento, b).- Ley del IMSS, \§-
c).- Ley Federal del Trabajo, j).- lo establecido en las bases de licitación; fracción 3.- Cuando uno o varios
documentos que la integran, b).- cuando la información no corresponda total o parcialmente a lo realmente
solicitado; Numeral 11.1- E{.- Precio Unitar¡o, fracción 6.- Cuando el salario integrado de la mano de obra, b).- no
se les haya aplicado el factor de salario real, calculado de conformidad a la normatividad aplicable, que incluyen
entre otras las Leyes de: Federal del Trabajo. IMSS, INFONAVIT. SAR, etc.; Numeral 11.3.- E-3.- factor de salario
real (FSR), fracción 2.- Cuando para su determinación: a).- no se establezca el procedimiento de conformidad a
lo dispuesto por el capítulo tercero: análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios y la sección ll.- El

el fallo de la convocatoria No. 007/2019,
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costo directo, del Reglamento, fracción 11.- cuando no se aplique la UMA unidad de medida de actualización
vigente del presente ejercicio fiscal. en el ramo del seguro de enfermedad y maternidad en especie, para;1.- el

calculo de la cuota fija con la siguiente formula: la UMA unidad de medida de actualización vigente X la cuota

fija,y 2.- el cálculo del excedente de 3 UMA con la siguiente formula: (SBC - 3 UMA) X el 7o de la cuota adicional
por la diferencia del SBC y de 3 veces la UMA.

Y en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.1.- Factor de salario real (FSRX...) Análisis, calculo e

integración, en el formato se establece: para realizar el cálculo de las cuotas obrero patronales en el seguro de

enfermedad y maternidad en especie, (FIJA Y EXCEDENTE) deberá de aplicar la UMA unidad de medida y

actualización vigente al ejercicio fiscal de esta l¡c¡tación.

Así como en el artículo 42 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo establece.- En

general, para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar entre otros. los siguientes

aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requer¡das por la convocante.

Resolución, Por los mot¡vos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta

proposición como no solvente y desechada para la adiudicación del contrato correspondiente.

11.2.- Lu¡s Miguel Escudero Hernández

Causal No. 1

Requisita ¡ncorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Lic¡tante.

En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Experiencia del Licitante'- relaciona y acredita 6 (seis)

1.- Pavimentac¡ón asfáltica calle Amado Nervo, tramo José Ma. Luis Mora-calle Av' Del Trabaio col'

Morelos.... de monto $590,398.70

zái-i.n¡o por Licitación Públ¡ca No. Eo'soPoT-N2o-2o19, en

el CERESO; ubicada en la localidad y Mun¡cipio de Tula de

\
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Convocator¡a o.OO7l2Olg
2.- Pavimentac¡ón asfált¡ca Av. De las Aves, Av. De los Cisnes norte-Av. Canarios, Fracc¡onam¡ento Villas

de Pachuca... de monto $1'959,620.00

3.- Pavimentación asfáltica en avenida línea divisoria San Pedro Huaquilpan.... De monto $1'650.974.00

4.- Pavimentación de concreto hidráulica (calle 4, tramo 1 - calle 7), colonia Real de Medinas, Pachuca....
De monto de $1'845,704.11

5.- Pavimentación hidráulica calle Francisco l. Madero de monto $1'O33,2O4.82

6.- Pavimentación hidráulica de calle Rio Sinaloa tramo Rio Lerma - Rio Camarones en Ampliación del
Palmar de monto $63O,779.89

De las cuales ninguna es similar en complejidad, magnitud y costo a la obra objeto de la presente licitación, ya
que el monto de su propuesta es de $9'688,221 .22, por lo que no acred¡ta haber realizado obras similares.

Además en el Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...), propone como
superintendente al lng. Fernando Juárez Espitia, del cual para acreditar su experiencia presenta actas de
entrega recepción de las siguientes obras:

1.- Pav¡mentación asfáltica calle Amado Nervo, tramo José Ma. Luis Mora-Calle Av. Del Trabajo Col.
Morelos.... de monto $590,398.70

2.- Pavimentación asfáltica Av. De las Aves, Av. De los Cisnes norte-Av. Canarios, Fracc¡onam¡ento Villas
de Pachuca ... de monto $1'959,620.00

3.- Pavimentación asfáltica en avenida línea divisoria San Pedro Huaquilpan.... De monto g1'650,974.00

4.- Pav¡mentación de concreto hidráulica (calle 4, tramo 1 - calle 7), colonia Real de Medinas, pachuca....
De monto de $1'845,704.11 I

5.- Pavimentac¡ón hidráulica calle Francisco l. Madero de monto g,l,033,204.g2 N,,
6.- Pavimentac¡ón hidráulica de calle Rio Sinaloa tramo Rio Lerma - Rio Camarones en Ampliación del palmar de
monto $630,779.89
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De las cuales ninguna es similar en complejidad, magn¡tud y monto a la obra objeto de la presente licitación ya

que su propuesta es de $9'688,221.22, por lo tanto no acredita su experiencia como superintendente de

construcción en obras similares.

Por el motivo expuesto. no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al

marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases de licitación, e).- Lo establecido
en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de

los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la

información, y requis¡tos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así

como también con lo requerido en el propio documento T-6.- Experiencia y Capac¡dad del L¡c¡tante, T-6.1.-

Experiencia del Licitante.- a).- mayor número de obras ejecutadas similares de naturaleza, comoleiidad.
características técnicas, maonitud y costo a la obra que se convoca, T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal

Profesional Técnico.- numeral 3.- para la categoría de superintendente de construcción, deberá anexar; B).-

documentación y/o información en la que sea comprobable su participación como superintendente de

construcción en la ejecución de obras de naturaleza, magn¡tud, características técnicas y costos similares como

lo establece el catalogo mudo proporcionado por la convocante de la obra obieto de esta l¡citación, con

documentos tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra.

Fundamento:

Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adiudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.- Experiencia y

Capacidad del Lic¡tante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las obras asentados en el

currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de naturaleza, compleiidad,

características técn¡cas, maonitud v costo similares a la que se convoca, fracción 7.- Para acreditar la

ápacidad técnica del superintendente de construcción; no anexe, d).- Copia de actas de entrega recepción o

el finiquito de obras similares; e).- No cumpla con la capacidad técn¡ca requer¡da.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,

establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técn¡ca de las propuestas se deberán considerar.

entre otros, los s¡guientes aspectos: ,
h..I
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ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia
y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se

consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica de las
personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técn¡cas (...) requeridas por la convocante;

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No.1, es procedente decretar, esta proposición
como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.3.- Vialka Construcciones, S.A. de C.V.

Causal No. 1.

Requ¡s¡ta incorrectamente el documento E-1.- orec¡o un¡tar¡o

Mot¡vo:
El licitante analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

10048 Recompactaciones: A) escarificado, acamellonado por alas de la capa superior de
la subrasante existente en cortes y terraplenes construidos con anterior¡dad (...)

Analiza incorrectamente el precio unitar¡o ya que omite considerar camión pipa para la incorporación
del agua.
Duplica el cargo por servicio de laboratorio, el cual considera en indirectos por administración oficinas
de campo con una parcialidad de un cargo por 9150,000.00

t0453 009-F.08 agua utilizada en compactación

K
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Convocator¡a No. OOZ2O19
El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar p¡pa en tiempo de

espera, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas para

construcción e instalac¡ones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, t¡tulo 3.01.01 Terracerías de la S.C.T., y

que establece: en el inciso 009-F.08.-. que nos refiere al inciso 005-H.08.- agua empleada en las

compactaciones (...) este prec¡o unitario incluye lo que corresponda por: extracción; carga en los

vehículos de transporte; acarreo libre; aplicación; y los tiempo de los vehículos empleados en su

trasporte durante las cargas y las descargas.

086-E.02.- Operación de mezclado, tendido y compactación en la construcción de

subbase o bases: b) de base: 1) cuando se emplee un material pétreo: a)

compactado al 95%

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar pipa para la

incorporación de agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3

normas para construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, t¡tulo 3.01.01 Terracerías

de la S.C.T., y que establece: en el inciso 086-E.02, que nos refiere al inciso 074-H.01.- La operación de

mezclado, tendido y compactación, (...) el precio unitario incluye lo que corresponda por mezclado,

tendido, compactación, incorporación del agua y afinamiento para dar el acabado superficial'

N4CPO16 Concreto premezclado res¡stencia normal vaciado con bomba f'c= 250 kg/cm2

revenimiento de 14 cm., agregado máximo "/i' , en estructura y losas

Duplica el cargo por servicio de laboratorio, el cual considera en indirectos por administración oficinas

de campo con una parcial¡dad de un cargo por $150.000.00

r0430

4.-

\

D029 Corte con sierra en pavimento de concreto hidráulico de (5cm. de profundidad)"'

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar agua para lubricar el

corte

t1/35

el lallo de la convoc¿toria No. O07 del por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOÍ-N2O-2O19, en

Pav¡mentación h¡dráulica en acceso

Hidalgo.

CERESO; ubicada en la localidad Y Mun¡c¡pio de Tula de

venta Prieta, Edificio No 2-b pbnta baja,

Pachuca de soto, Hgo., C.P 42080,

fel.: O1 (fl)717 8000, ext 8191
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DIRECCIÓil GENERAL DE ADiII]ItSTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblorno del Eltado de Hldalgo
Secretarla de Obrat Públlcar y Ordenem¡ento Terrhor¡el

Fallo del Procedlmiento por Lic¡teclón Públlca
ilo. EO-SOPIOT- t 20 -2olg

Convocatorla J{o. OO7 I 2OlS
Por los cinco precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el
capítulo lV.- Evaluación y Adiudicacióu numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y
adjudicación., H).-la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información
se ajuste a cada uno de los documentos y requis¡tos solic¡tados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la

propuesta calificada como solvente económica, será la que sat¡sface sustancialmente todos los aspectos
económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 1'1.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral11.1.- El Precio
Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no se haya determinado el correcto
análisis, calculo e integración, por el proced¡miento establecido en el capítulo tercero y demás relativos y

aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especif icaciones generales y

particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se analice a

detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento construct¡vo, (...) y fracción 14.-

Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especif icaciones de construcc¡ón y normas de calidad. El precio un¡tario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependenc¡a, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los síguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.' Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

t4/35
Dictamen para emitir el fallo de la convocator¡a No. OOZ2O19, del procedimiento Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N2O-20Í9. en

Pav¡mentación hidráulica en acceso a Tula
Hidalgo.

en la localidad y Municipio de Tula de
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3*ret rle de Obr.. P¡ibllc..
y Ordgnamlonto fo.rltorlal

DIRECCIÓN GEilERAL DE ADiIIÍIIISTRAC¡Óil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del Estado de Hldalgo
Socretrr¡a do Obrar Púbtlcas y Ordenamlento Terrhorlal

Fallo del Procedlmlento por Llcitaclón Pública
f{o.EO-§OPOT-N20-2O19

Convocstor¡€ I{ o. OOI 2oÍ9

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡gu¡entes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta

proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.4.- Floricel Muñoz Olivares

Causal No. 1.

Requisita incorrectamente el documento E{.- precio un¡tario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

lOO48 Recompactaciones: A) escarificado, acamellonado por alas de la capa superior de

la subrasante existente en cortes y terraplenes construidos con anterioridad (...)

Analiza incorrectamente el precio un¡tar¡o ya que om¡te considerar camión pipa para la incorporación

del agua.

¡:*-,w
'-'.,I1::..".'

p0Jtro t¡¡nero. col. ven,. )r,",". difi",o *o. ,'g planta blia'
N Pachucá de Soto, Hgo , c'P 42080'

A rel.: ol (7ñ) n7 8ooo, ext 8191

\ *** h¡dalso sob ml

.).r0 ()J,Ll

\

4
. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que om¡te considerar pipa en t¡empo de

espera, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas para

oO9-F.OB agua utilizada en compactación

ts/35

itir el fallo de la convocatoria No. o07

Pav¡mentación hidráulica en

Hidalgo.

&

t0453
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'Jmrento oor Lrcitación Públrca No. EO-SOPOT-N2O-2O19' en

át c¡nfso, ubicada en la localidad y Municipio de Tula de
del



DIRECCIóN GEilERAL DE ADMINTSTRACTÓN

DE PROGRAMAS DE OBRA

J.-

Goblerno det Estado d6 H¡dalgo
Secretaria de Obras Públlcae y ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Fatto del P¡oced¡m¡ento por L¡c¡t ción Pública
llo.EO-SOPIOT-N2O-2Otg

Convocatoria o.OO7l2OlS
construcción e ¡nstalac¡ones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías de la S.C.T., y

que establece: en el inciso 009-F.08.-, que nos refiere al inciso 005-H.08.- agua empleada en las

compactac¡ones (...) este precio unitario incluye lo que corresponda por: extracción; carga en los
vehículos de transporte; acarreo libre; aplicación; y los tiempo de los vehículos empleados en su

trasporte durante las cargas y las descargas.

086-E.02.- Operación O" r"r"lr¿o, i"ndido y compactación en la construcción de
subbase o bases: b) de base' 1) cuando se emplee un material pétreo: a)

compactado al 95%

El análisis del precio unitario. lo analiza incorrectamente ya que om¡te considerar pipa para la

incorporación de agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el l¡bro 3
normas para construcción e instalaciones parte 3.0'l Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías
de la S.C.T., y que establece: en el inciso 086-E.02, que nos refiere al inciso 074-H.01.- La operación de
mezclado, tendido y compactación, (...) el precio unitario incluye lo que corresponda por mezclado,
tendido, compactación, incorporación del agua y afinamiento para dar el acabado superficial.

J

¡/cP016 Concreto premezclado res¡stencia normal vac¡ado con bomba f'c= 350 kg/cm2
revenimiento de l0 cm., agregado máximo %" , en cimentación

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera un concreto de f'c=350
kg/cm2 lo cual es incorrecto ya que debe ser de f'c=250 kg/cm2 que fue el solicitado en el catálogo de
conceptos

D029 Corte con s¡erra en pavimento de concreto hidráulico de (Scm. de profundidad)...

El análisis del precio un¡tario, lo analiza incorrectamente ya que om¡te considerar disco para corte,
análisis de costo horario 03-0040-00 cortadora de concreto....
Tampoco aplica el cargo en piezas especiales por uso de disco para corte

t6/35
emit¡r el fallo de la convocatoria No. 0072019. del Procedimiento por Pública No. EO-SOPOT.N2O-2019, en

Pavimentac¡ón hidráulic¿ en
H¡dalgo.

en la localidad y Municipio de Tula de

r0430

4.-

5.-

en su
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acceso a fula tramo el CERESO;
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src¡.t rl. de obr! R¡bl¡c.¡
y O.don m¡ento Torrhorlal

DIRECC!ÓI{ GENERAL DE ADMTTISTRAC!ÓN

DE PROGRA}IAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hldalgo
Secretarla de Obras Públicas y Ordenamiento ferritorial

Fallo del Procedlmlento por Llcitación Públice
ilo.EO-SOPiOT- il 20 -2019

Convocetoria l{o. OO7 12l,19
Por los cinco precios analizados ¡ncorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criter¡os de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación., H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información

se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la

propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos

económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adiudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral 11.1.- El Precio

Unitar¡o, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios un¡tar¡os, a).- no se haya determinado el correcto

análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás relativos y

aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto eiecutivo, especif icaciones generales y

particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos d¡rectos, a).- no se analice a

detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y fracción 14.-

Cuando uno o varios conceptos de trabaio, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio un¡tar¡o el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos

correspond¡entes al concepto de trabaio (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis. cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,

deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y part¡culares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia. (...).

w
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El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42'- En general

las propuestas, se deberá considerar, entre otros. los siguientes aspectos;1'

toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

emitir el fallo de la convocatoria No. OO7,

obra: Pavimentación hidráulica en

para la evaluación económica de
que cada documento contenga

Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

Tel.: 01 (7/1) 717 8000, ext 8191

www.hidalsofob mx

ÓUA

de Hidalgo.

á

acceso

t1/3s 4
por Licitación Pública No. EO'SOPOT-N2O-2O19, en

ubicada en la de Tula de

V
,l^.*rYM¡nero, c,ol. venta Priet., Edif¡c¡o No.2'B



DIRECCIóÍ{ GEI{ERAL DE ADiI¡NISTRACIÓN
DE PROGRAiIAS DE OBRA

coblorno del Eltrdo de Hldalgo
Secretarle de Obrae Públlcas y Ordénem¡ento Terr¡tor¡el

Fallo del Procedlmiento por Licltaclón Públlca
ilo.EO-SOPOT-N2O-zOlg

Convocator¡a o.OO7I2O19

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económ¡cas, (...)

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de la causal No. 1, es procedente decretar,
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond¡ente.

11.5.- Nayeli Vargas Hernández

Causal No. 1.

Requ¡sita incorrectamente el documento E{.- orecio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de traba¡o:

t.-

t0119 009-1.02 Sobreacarreos de los materiales producto de las excavaciones de los
cortes, adic¡onales deba,o de la subrasante, ampliación y/o abatim¡ento de taludes,
(...) D).- Para cualquier distancia, de materiales de préstamo de banco para la
construcc¡ón de capa subrasante y para completar la construcción del cuerpo del
terraplén, medido compacto:1) para el primer kilometro

El anál¡sis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera retroexcavadora para la
carga, lo que es incorrecto, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3
normas para construcción e instalaciones parte 3.0'l Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías de la
S.C.T., y que establece: en el inciso 009-1.02, que nos refiere al inciso 088-H.02.- El pago de los sobre
acarreos corresponde exclusivamente al transporte (...).

tE/3s
el fallo de la convocator¡a No. OOZ2O19. del proced¡miento por Pública No. EO-SOPOT-N2O.2019, en

la localidad y Munic¡p¡o de Tula dehidráulica en acceso a Tula tramo el CERESO;

Vr«
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sec.starí¿ de obras Públicas
y Orden.mionto Territorial

DIRECCIÓN GETERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAiIAS DE OBRA

t0453

n\ -,§ryiEgt
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terrltoriat

Fallo del Procedimlento por Licitación Públlca

ilo.EO-SOPOT-N2O-2O19
Convocato¡ia No. OO72O!9

009-F.08 agua utilizada en compactación

El análisis del precio unitario, lo analiza ¡ncorrectamente ya que omite considerar pipa en tiempo de

espera, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas para

construcc¡ón e ¡nstalac¡ones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías de la S.C.T., y

que establece: en el inc¡so 009-F.08.-, que nos refiere al inciso 005-H.08.- agua empleada en las

compactac¡ones (...) este precio unitario incluye lo que corresponda por: extracción; carga en los

vehículos de transporte; acarreo libre; aplicación; y los tiempo de los vehículos empleados en su

trasporte durante las cargas y las descargas.

086-E.02.- Operación de mezclado, tendido y compactac¡ón en la construcción de

subbase o bases: b) de base: 1) cuando se emplee un material pétreo: a)

compactado al 95%

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar pipa para la

incorporación de agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3

normas para construcc¡ón e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías

de la S.C.T., y que establece: en el inciso 086-E.02, que nos refiere al inciso 074-H.01.- La operación de

mezclado, tendido y compactac¡ón, (...) el precio unitario incluye lo que corresponda por mezclado,

tendido, compactación, incorporación del agua y afinamiento para dar el acabado superficial.

4.-

DO2g Corte con sierra en pav¡mento de concreto hidráulico de (5cm. de profundidad)..'

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar disco para corte, en su

análisis de costo horario 03-0040-00 cortadora de concreto""

. Tampoco considera agua para lubricar el corte

Por los cuatro precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en

el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l'- La

evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a)'- la Ley de Obras Públicas y

servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL cap. lV.- Evaluación y

te/35

emitir et fallo de la convocatoria No. por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N2O-2O19, en

Pav¡mentación hidráulica en

H¡dalgo.

¡nero, Col. V€nta Prieta, Edificio No. 2-B planta baia,

Pachuca de Soto, Hgo , c P 42080,
Tel.: 01(1"ñ) 7178000, ext 8191
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DTRECCTóil GEilENAL DE ADiII]ITSTNACIÓN
DE PR(X}RATAS DE OBRA

cobierno det Esiado d6 Hidalgo
Secreteria de Obrae Públlcas y Ordenamiento Ter¡horl¡l

Fallo det Procedlmlento por Licltación Públlca
No.EO-SOPOT-il2O-2O19

Convocatorla J{o. OOI I 2OlS
adjudicación., H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información
se ajuste a cada uno de los documentos y requ¡s¡tos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la

propuesta calificada como solvente económica, será la que sat¡sface sustancialmente todos los aspectos
económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral 11.1.- El Precio

Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no se haya determinado el correcto
análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás relativos y

aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecut¡vo. espec¡ficac¡ones generales y
particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determ¡nar los costos directos, a).- no se analice a

detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y fracción 14.-

Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitar¡o el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodologia de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas. se deberá considerar, entre otros, los sigu¡entes aspectos; '1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada;

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con
establecido en este reglamento, (...).

20/35
Dictamen para emitir el fal¡o de la convocatoria No. OOZ2OI9, del PúbIca No. EO.SOPOT-N2O-2Otg. en

hidráulica en acceso a Tula tramo el localidad y Municipio de Tula de
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S€crotrría do Obr.! Públlc.r
y Ordenamlgnto Tgrrltori¡l

DIRECCIÓN GENERAL DE ADM!II¡ISTRACIÓ]tI

DE PROGRAMAS DE OBRA

@blerno del E¡tado de Hldalgo
Secretar¡e de Obree Públlcas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡m¡onto por L¡c¡trclón Públlca
ilo.EO-SOPiOT-il 20 -2019

Convocetor¡a f{o. OO7 l20l9
En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplim¡ento de las condiciones (...) económicas, (...)

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta

proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond¡ente.

11.6.- Constructora La Biznaga. S.A. de C.V.

Causal No. 1.

Requisita ¡ncorrectamente el documento E-1.- orecio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

o3-0280 Cimbra metalica por área de contacto a base de angulo de 3116" x 2" y lamina

calibre 16

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar soldador, en el costo horario

M01465 soldadora de arco... tampoco lo considera en los cargos de operación.

r0558 Suministro y aplicación pintura blanco o amarilla tráfico en raya lateral de 0.10 cm

de ancho con refleiante (...)

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que no considera pintura para tráfico,

¡ntegra p¡ntura termoplástica que no es la que se espec¡fica, con una cantidad de dosificación

insuficiente, de acuerdo a la ficha técnica de este producto la cantidad promedio para línea de 10 cm

de ancho es de 0.60 kg/m. integra 0.0485 lt/m, que corresponde a 0.0532 kg/m por su peso

volumétrico de 0.91 kg/lt
Además se aplica por termo fusión y omite cons¡derar el equipo adecuado

el fallo de la convocatoria No. por Lic¡tación Pública No. Eo-SOPOT-N2O-2O19, en

Pav¡mentac¡ón hidráulica en

H¡dalgo.

ub¡cada en la localidad y Municip¡o de Tula de

hr--,w
'-',:Y.Í. "'

h v,u
Ex centró illnero, Col. venta Pr¡eta, Edilicio No. 2'B pl€nta ba¡a,

I Pachuca de Soto, Hgo., c.P 42080,
fel.: 01 (771) ¡7 8000. ext. 8191

/ ,;**.hidals*sob.mx4/'\Aa{ Y
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Gobierno del E¡tado de Hidalgo
sécretar¡a de obras Públicas y Ordonamlento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedlmlento por Llclteclón Públlca
to.EO-SOPOT-N2O-2O19

Convocator¡a I{ o. OO7 I 2019

Suministro y aplicación pintura blanco o amarilla tráfico en raya central de 0.10 cm
de ancho con reflejante (...)

il

o El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que no considera pintura para tráfico.
integra pintura termoplástica que no es la que se espec¡fica, con una cantidad de dosificación
insuficiente, de acuerdo a la ficha técnica de este producto la cantidad promed¡o para línea de 10 cm
de ancho es de 0.60 kg/m, integra 0.0485 h/m, que corresponde a 0.0532 kg/m por su peso

volumétrico de 0.91 kg/lt
. Además se aplica por termo fusión y omite considerar el equipo adecuado

4.-

20191503-0222- Base de concreto tronco piramidal con medidas específicas de 1.00 x 1.00 x .40 m.
Cll con un peso aproximado de 150 kg (incluye tuercas y rondanas) incluye Juego de

Anclas....

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera la cantidad insuficiente
concreto debe ser 0.49 m3/pza más desperdicio, integra O.42 m3/pza

o También considera cant¡dad insuficiente de cimbra debe ser 2.80 m2lpza, integra 1.60 m2lpza

Por los cuatro precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación 
"n §el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Cr¡terios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo establec¡do por; a).- la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación., H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información
se ajuste a cada uno de los documentos y requ¡sitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la
propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustanc¡almente todos los aspectos
económicos requeridos.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral 11.1.- El Precio
Unitario. fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios un¡tar¡os, a).- no se haya determinado el correcto

22/35
Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. 007/2019, del Procedimiento Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT.N20-2019. en

obra: Pav¡mentación hidráulica en acceso a Tula ubicada en la localidad y Munic¡p¡o de Tula de
de Hidalgo. I w



S€cret rla de Obrs! Públlc..
y Ordgnam¡ento Tof ritorlal

DIRECCIóT{ GENERAL DE ADiIIilISTRACIÓN
DE PR(X¡RAiIAS DE OBRA

Gobierno del E¡tado de Hldalgo
Secretar¡a de Obrae Públlcae y Ordenamiento Terrlto¡lal

Fallo del Proced¡miento por L¡cltlclón Públlca
f{o. EO-SoPiOT- N 20 -2019

Convocatorla l{ o. OOI I 2Ol9
análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás relativos y

aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especif icaciones generales y

particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos. a).- no se analice a

detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y fracción 14.-

Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos

correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,

deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodología de ejecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga

toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitar¡os además se deberá verificar:

ll.- Ver¡ficar que el análisis. cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo

establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Por los motivos y fundamentos derivados de la causal No. 1, es procedente decretar,

como no solvente y desechada para la adiudicación del contrato correspondiente.

emitir el fallo de la convocatoria No. 0072019, por Licitac¡ón Pública No. EO-SoPOT'N20-2o19, en

Pavimentac¡ón h¡drául¡ca en
H¡dalgo.

el CERESO; ubicada en la localidad y Municipio de Tula de

Col. Venta Prieta, Ed¡ficio No. 2-B plantá bala
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42O8O:

\

Resolución:



DIRECCIóII GENERAL DE ADMII{ISTRACIóN
DE PROGRAÍUIAS DE OBRA

Goblerno del Eetado de Hldalgo
Secretar¡a de Obras Públicae y Ordenamiento Terrhorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡cltación Públice
I{o.EO-SOP1OT-N2O-2Oro

Convoc.tor¡a ¡{o. OO7 I 2OlS
11.7.- Od¡lón Ponce Flores

Causal No. 1

Requisita incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante.

Motivo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Experiencia del Licitante.- relaciona y acred¡ta 2 (dos) obras de:

1.- Construcción de pavimentación hidráulica en el municipio de Zimapan.... de monto $6'545,236.50

2.- Pavimentación hidráulica de calle Benito Juarez ubicada en San Antonio Zaragoza, Municipio de San
Salvador ... de monto $2'437 ,299.12

De las cuales n¡nguna es similar en complejidad, magn¡tud y costo a la obra objeto de la presente licitación, ya
que el monto de su propuesta es de $9'132,461.21, por lo que no acredita haber realizado obras similares.

Además en el Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...), propone como
superintendente al Arq. Freddy Hernández Alvarado, del cual para acreditar su experiencia presenta actas de
entrega recepción de las siguientes obras:

1.- Construcción de pavimentación hidráulica en el municipio de Z¡mapan.... de monto $6'545,236.50

2.- Pavimentación hidráulica de calle Benito Juarez ubicada en San Antonio Zaragoza, Municipio de San
Salvador ... de monto $2'437,299.12

Á

De las cuales ninguna es similar en complejidad, magnitud y costo a la obra objeto de la presente licitación, ya {
que el monto de su propuesta es de $9'132/6121, por lo tanto no acredita su experiencia como l/
superintendente de construcción en obras similarer 

ll

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo tv.- fvaluación y I
Adjudicación; Numeral 7.- Cr¡ter¡os de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al l

marco establec¡do por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de \
Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adiudicación de las bases de licitación, e).- Lo establecido \

Drctamen r.áre emitir el fallo de la convocatoria No. oo7/2o19, #iio""a,r,.n,o po, fiitu"ionPública No. Eo-SoPoT-N20.2o19, en \

re jtr\*lXin";'"d* 
n"o:"* en acceso 

" 
r,h t'" 
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DIRECCIÓI{ GEITERAL DE ADMTNISTRAC¡Óil
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Goblerno del Estado de Hidalgo
Secret¡rla de Obras Públlcas y Ordenemienlo Territorial

Fallo del Procedlmlento por Licitación Públlce
1{o.EO-SOPOr- il20-2019

Convocatoria No. OO7 I 2OlS
en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de
los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la

información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así

como también con lo requerido en el propio documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante, T-6.1.-

Experiencia del Licitante.- a).- mayor número de obras eiecutadas similares de naturaleza, comoleiidad.
característ¡cas técnicas. maqn¡tud y costo a la obra que se convoca, T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal

Profesional Técn¡co.- numeral 3.- para la categoría de superintendente de construcción, deberá anexar; B).-

documentación y/o información en la que sea comprobable su participación como superintendente de
construcción en la ejecución de obras de naturaleza, magnitud, caracterist¡cas técnicas y costos similares como
lo establece el catalogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta licitación, con

documentos tales como. acta de entrega recepción o finiquito de obra.

Fundamento:

Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técn¡ca; Numeral 8.6.-T-6.- Experiencia y

Capacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las obras asentados en el

currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de naturaleza, comoleiidad,
características técnicas, maqnitud y costo similares a la que se convoca, fracción 7.- Para acreditar la

capacidad técnica del superintendente de construcción; no anexe, d).- Copia de actas de entrega recepción o

el finiquito de obras similares; e).- No cumpla con la capacidad técnica requerida.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,

establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técn¡ca de las propuestas se deberán considerar,

entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia
y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técn¡ca que deban cumplir los l¡c¡tantes se

consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técn¡ca de las

personas físicas que estarán relacionados con la eiecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- EI incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) la convocante;

emitir el fallo de la convocatoria No. O07 por Lic¡tación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N2O-2O19, en

Pavimentación hidráulica en acceso
Hidalgo.

ubicada en la local¡dad y Mun¡cipiordq Tula de

\

Minero, Col. venta Prieta, Ed¡fic¡o No.2-Bplanla baiá,
Pachuca de soto, Hgo., c.P.42080,

Tel.,0l (n1) 717 8000. ext.819l
\ -/ www.hidalso.oob.ílx'/ t\Y\aA
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DIRECCIÓT GET{ERAI DE ADM¡Í{ISTRACIóN
DE PROGRAMAS DEOBRA

Goblerno de! E¡tsdo de Hldalgo
Secreter¡a de Obrar Públlcar y Ordenem¡ento Térrhor¡al

Fallo del Procedlmlento por Licitaclón Públlca
ilo.EO-SOFOT-il2O-2Olg

Convocator¡a fl o. OO7 I 2O1S

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No.l, es procedente decretar, esta proposición

como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.8.- CE lnmobiliaria, S.A. de C.V.

Causal No. 1.

Requ¡s¡ta incorrectamente el documento E-1.- prec¡o unitar¡o

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

Recompactaciones: A) escarificado, acamellonado por alas de la capa superior de
la subrasante existente en cortes y terraplenes construidos con anterioridad (...)

Analiza inconectamente el prec¡o unitar¡o ya que omite considerar camión pipa para la incorporación
del agua.

ia

2.-

2019-1503-055-Cl Adquisición de base hidráulica y/o base controlada de 1 %" a finos (L.A.B.)

proveniente del banco Xicuco Asfaltos, S.A. de C.V. ....

El análisis del precio unitar¡o, lo analiza incorrectamente ya considera la cantidad de 1.3000O mSlmS ae f¡'
base hidráulica, incluye 30% adicional al M3, lo que es incorrecto ya que no debe considerar \
abundamiento porque no aplica

t0430 086-E.02.- Operación de mezclado, tend¡do y compactación en la construcción de
subbase o bases' b) de base: 1) cuando se emplee un material pétreo: a)

compactado al 957o

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar pipa para la

incorporación de agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3
26/35

emitir el lallo de la convocatoria No. OO7/2O'19, del Procedimiento por Pública No. EO-SOPOT-N2O,2019.
Pavimentac¡ón hidrául¡ca en acceso a Tula tramo el CERESO; en la localidad y Municipio de Tula

1o048

en

de

}\

Hidalgo.
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OIRECCIÓN GE]IERAI DE ADMIÍ{ISTRACIÓN
OE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del E¡tado de H¡d.lgo
Secret¡i¡a dé Obrac Públlcae y Ordenamlento Terrhorlat

Fallo del Procedim¡ento por Lic¡taclón Pública
ilo.EO-SOPOT-il2O-2O15

Convocator¡a J{o, OO7 I 2O1g

normas para construcc¡ón e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías

de la S.C.T., y que establece: en el inciso 086-E.02. que nos refiere al inciso 074-H.01.- La operación de
mezclado, tendido y compactación, (...) el precio unitario incluye lo que corresponda por mezclado,

tendido, compactación, incorporación del agua y af¡namiento para dar el acabado superficial.

4.-

2019-1503-0222-
cil

Base de concreto tronco piramidal con medidas específicas de 1.00 x 1.00 x .40 m.

con un peso aproximado de 150 kg (incluye tuercas y rondanas) incluye Juego de
Anclas....

lt

i

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar juego de anclas,

tuercas y rondanas

Por los cuatro precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en

el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación., H).- la normatividad aplicable. (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información

se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la

propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos

económicos requeridos.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeralll.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral11.1.- El Precio

Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no se haya determinado el correcto

análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capitulo tercero y demás relativos y

aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones generales y

part¡culares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos. a).- no se analice a

detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento construct¡vo, (...) y fracción 14.-

Cuando uno o var¡os conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto term ejecutado conforme al proyecto,
27/35

Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N20-2019, en

en la localidad y Municipio de fula de

ro, Col. Venta Prieta, Edifac¡o No.2-B plánta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.¿ 42080,

/l.xijfit

Dictamen el fallo de la convocatoria No.0072019, del

hid¡áulica en acceso a



/

D¡RECCIóN GE]TERAL DE AD]III TSTRACIóN
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Gob¡erno de¡ E tedo de Hldalgo
Secretarla de Obrae Púbtlcas y Ordenamlento Terrhorlal

Fallo del Procadlmlento por Llcltaclón Públic¡
ilo.EO-SOPTOT- il2O-2O15

Convoc.tor¡a f{o . OO7 120í9
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitar¡o se integra con los costos directos

correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo l72.- El análisis, cálculo e integración de los precios un¡tar¡os para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedim¡entos constructivos o la metodología de ejecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren prec¡os unitar¡os además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo

establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.9.- Zaga Vías Terrestres e lnfraestructura. S.A. de C.V.

Causal No. l.
Requ¡s¡ta incorrectamente el documento E-1.- orec¡o unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

009-F.08 agua utilizada en compactación

28/3s
Dictamen para emitir el lallo de la convocatoria No. OOZ2O19,- del Procedim¡ento Licitación Pública No. EO-SOPOT N20'2O19. en

la obra: Pavimentación hidráulica en acceso a Tula tramo el ubicada en la localidad y Municipio de Tula de

/.
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2.-

Gobierno del E¡tado de Hldalgo
Secrotár¡a de Obraa Públicar y Ordenamiento Terrhorial

Fallo del Procedlm¡ento por Llcltación Públlca
ilo. EO-SOPIOT- ll2o -2015

Convoc¡toria ll o. OO7 | 2019

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar pipa en tiempo de
espera, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas pará

construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, t¡tulo 3.01.01 Terracerías de la S.C.T., y

que establece: en el inciso 009-F.08.-, gue nos refiere al inciso 005-H.08.- agua empleada en las

compactaciones (...) este precio un¡tario incluye lo que corresponda por: extracción; carga en los

vehículos de transporte; acarreo libre; aplicación; y los tiempo de los vehículos empleados en su

trasporte durante las cargas y las descargas.

t01r9 OO9-1.02 Sobreacarreos de los materiales producto de las excavaciones de los

cortes, adic¡onales debajo de la subrasante, ampliación y/o abatimiento de taludes,
(...) D).- Para cualquier distancia, de materiales de préstamo de banco para Ia

construcc¡ón de capa subrasante y para completar la construcción del cuerpo del
terraplén, medido compacto:1) para el primer kilometro

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera retroexcavadora para la
carga, lo que es incorrecto, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el

libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 \ )\
Terracerias de la S.C.T., y que establece: en el inciso 009-1.02, que nos refiere al inciso 088-H.02.- El '9
pago de los sobre acarreos corresponde exclusivamente altransporte (...).

3.-

2019-15O3-055-Cl Adquisición de base hidráulica y/o base controlada de 1 %" a finos (L.A'B')

proveniente del h¡nco Xicuco Asfaltos, S.A. de C.V. ....

. El análisis del precio un¡tario, lo analiza incorrectamente ya considera un cam¡ón volteo, lo cual es

incorrecto ya que el tiempo de espera del camión se paga en el acarreo del primer kilómetro, por lo que

no aplica el cargo del camión

4.-

2O1}-15O3-O222- Base de concreto tronco piramidal con medidas específicas de 1.OO x 1.0O x .4O m.

Cll con un peso aproximado de 150 kg (incluye tuercas y rondanas) incluye Juego de

el fallo de la convocatoria No. o072019, Proced¡m¡ento por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N20-2019, en

el CERESO; ub¡cada en la localidad y Municipio de Tula de

x Centro M¡nero, Col. venta Prieta, Edif¡c¡o No.2-B plánta baja,

Pachucá de soto, Hgo., C.¿ 42080,
Tel.: 01 (7n) ¡7 8000, ext. 8191

www.hidalgo.gob.mx
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Anclas....

. El análisis del precio unitar¡o, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar juego de anclas

Por los cuatro precios analizados ¡ncorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en

el capítulo lV.- Evaluación y Adiudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establec¡do por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación., H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información
se ajuste a cada uno de los documentos y requ¡s¡tos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la

propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos
económicos requeridos.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral 11.1.- El Precio
Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios un¡tar¡os, a).- no se haya determinado el correcto
análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás relativos y
aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones generales y
part¡culares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos d¡rectos, a).- no se analice a
detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y fracción 14.-

Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el ¡mporte de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos . \
correspondientes al concepto de trabaio (...). \§'.

Asi como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios un¡tar¡os para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodología de ejecución de los
trabaios, (...), todo ello de conformidad con las especif icaciones generales y part¡culares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

D¡ctamen para emit¡r el fallo de la convocatoria No. 0O72O19, del por Licitac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT,N2O-2019. en
Pav¡mentación hidráulica en acceso a Tula
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C¡obierno del E¡t¡do de Hidalgo
Sec¡etarla de Obras Públlcas y Ordenamlento ferrltorlal

Fallo del P¡oced¡mlento por L¡c¡taclón Públics
IIo.EO-SOPIOT- il 20 -201f,

Convocatorla l{o. OO7 I 2O1S

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga

toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os, se haya realizado de acuerdo con lo

establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta

proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

ll.1O.- Constructora Raysa, S.A. de C.V.

Causal No. 1

El licitante requisita incorrectamente los documentos: E-12.- Catla compromiso de la proposición, así como el E-

1.- Prec¡o unitario, y el E-9.- Catálogo de conceptos, y en consecuencia afectan la solvencia de su propuesta

económica.

Motivo
El licitante, oferta un importe total de su proposición que no es aceptable económicamente, ya que es mayor en

un 9.18%, en relación a la asignación presupuestal aprobada para la ejecución de la obra, y no es posible su

contratación.

De conformidad a lo que establecen las bases de licitación en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación,

Numeral 1.- Criterios para la Evaluación de la Proposición, fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos

que acreditan (...), así como a las propuestas (...) económicas de las proposiciones de cada licitante, con

fundamento en: a).- (...), el capítulo tV.- Evaluación y adjudicación de las bases de licitación, f).- Que el análisis,

cálculo e ¡ntegración de los precios sean acordes con las condiciones de costos v¡gentes en la zona o región

donde se e¡ecuten los trabajos; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción 10'- Que los precios

el fallo de la convocatoria No. 007 por Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-N2O-2019, en

ubicada en la localidad Y de Tula de

Páchuca de soto, Hgo., c.P ¿2080
Tel., 01 (771) 717 800q ext. 8191
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propuestos por el lic¡tante sean aceptables, es decir, qué sean acordes con las condiciones vigentes en el

mercado de la zona, y puedan ser pagados por la convocante.

Fundamento
De conformidad a lo que establecen las bases de la licitación en el capítulo lV.- Evaluación y adiudicación;
numeral i1.- Causales para desechar la propuesta económica; Numeral g.- Cuando los precios de los insumos
propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, que no sean acordes con las condiciones vigentes en el

mercado de la zona,; Numeral 11.1.E.1.- Precio Unitario, fracción 11.- Cuando los precios unitarios propuestos por

el licitante no sean aceptables, es decir, no sean acordes con las condiciones vigentes de la zona o región en
donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o integrando la propuesta total. Numeral 11.9.- E-9.- Catálogo
de conceptos, fracción 7.- Cuando el importe total de la propuesta económica, sea mayor al importe del
presupuesto base de la convocante autorizada para la eiecución de la obra obieto de esta l¡citación. Por

presentar uno o varios precios unitarios no aceptables. Y en tal virtud la convocante no cuente con la suficiencia
presupuestal para la adjudicación y su contratac¡ón.

A tal efecto el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, determ¡na en el artículo 42.- En

general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes
aspectos:

ll.- Que los precios propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, que sean acordes con las condiciones
vigentes en el mercado (...) de la zona o región en donde se ejecutarán los trabaios, individualmente o
conformando la propuesta total.

Y el artículo 45 del Reglamento anter¡ormente citado, establece que: Se consideran causas para el
desechamiento de las propuestas las siguientes:

Fracción ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicac¡ón del contrato correspondiente.

lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumpl¡do con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Camer¡no Verde Pelcastre

32/35
emitir el fallo de la convocatoria No. OO72019, del proced¡m¡ento Licitación Pública No. Eo-sopoT-N20-2019. en
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Motivo y Fundamento
El licitante;1.- Camerino Verde Pelcastre, cumple con los lineamientos establecidos en las bases de licitación, y

no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y

adiudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal. propuesta técnica, propuesta

económica, de la proposición. y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la secc¡ón lll

evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción la la lV, artículo 42 fracción la la

ll, inciso A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante:1.- Camerino Verde
Pelcastre, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garant¡za sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con un monto de

$9'855,614.62 (Nueve millones ochoscientos cincuenta y cinco mil se¡sc¡entos catorce pesos 62/'100 M.N.) sin

incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 123 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le

adjudica el contrato de obra pública a precio unitar¡o de esta licitación pública es: Camerino Verde Pelcastre,
por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garant¡zat \k
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $9'855,614.62 (Nueve

millones ochoscientos cincuenta y cinco mil seiscientos catorce pesos 62/100 M.N.) sin incluir el lV.A. y un

plazo de ejecución de 123 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de obra pÚblica a precios unitarios, lo firmará por

un monto $9'855,614.62 (Nueve millones ochoscientos cincuenta y c¡nco m¡l se¡scientos catorce pesos 621100

M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 123 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día

16 de Agosto del 2019 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- presentación de oarantías: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de

cumplimiento del contrato.

emit¡r el fallo de la convocatoria No.007 por Licitación Pública No. Eo-SOPoT-N2o-2o19, en
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINTSTRACIÓN
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Convocatorle I{o . OO7l2O1g

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P 42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext.8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 711-80-45, de lunes a viernes en

el horario de 8:30 a 16:30 horas.

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo em¡te, y de los responsables de la evaluación.
Em¡te el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, 13 fracción Vl y 27 fracc¡ones ll y XIV de la Ley

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo y,1,2,3,4, 7 fracción I inciso a) numeral 2 y 24

fracciones lX, X del Reglamento lnterior vigente de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Tenitorial,
del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emite

D¡rector Generat de Administración

de Programas de Obra

dela S.O.P.yO,T.

emitir el fallo de la convocatoria No. OO7/2O19, por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N2O'2O19, en
Pav¡mentación h¡dráulica en acceso a
H¡dalgo.
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Servidor Público

designado para presidir los actos

de licitación púbtica, Directora de

Lic¡tacione3 y Contratos

Evaluó

Subdireaor de Precios Unitarios

de la S,O.P, y O.T.

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No.EO-SOPOT-N2O-2O19

Convocatoria No. OO7 I 2Ol9

Evaluó

Director de Precios Unitarios

dela S.O.P.yO.T.

Evaluó

Jefe de Oficina "C" \
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D¡ctamen para em¡ti el fallo de la convocatoria No.007/2019, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT,N2O-2O19, en
relación a la obra: Pav¡mentac¡ón hidráulica en acceso a Tula tramo el CERESO; ubicada en la localidad y Munic¡pio de Tula de

Ex Centro M¡nero, Col. Venta Prieta, Edif¡cio No.2-B planta baia,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

Tel.i O1 (71) 717 8000, ext.8191
r wwwhidalgo.ggp.mx
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